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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

Alos aceromstas de 
FUROIANI OBRAS Y PROYECTOS 5.4. 

Opinión 

1 Hemos auditado los estados financieros adjuntos de FUROIANI OBRAS Y PROYECTOS 

SA que corresponde el estado de situación financiera al 31 de diciembre del 2019, y los 

correspondientes estados de resultados mtegrales, cambros en el patrimonio neto y flyos de 
efectivo por el año fermmado en dicha fecha, as! como un resumen de las políticas contables 

significativas y otra informacion explicativa. 

2 En nuestra opmión, los estados financieros antes mencionados presentan razonablemente, en. 

todos los aspectos sigmficativos, la situación financiera de FUROIANI OBRAS Y 

PROYECTOS SA al 31 de diciembre del 2019, así como el resultado integral de sus 

operaciones y el flyo de efectivo por el año tesminado en esa fecha, de conformidad con las 
“Normas Intemacionales de Información Financiera (NIIR) 

Bases para muestra oplntón 

3 Realizamos nuestra auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría NIA. 

Nuestras responsabilidades bajo estas normas se describen más detalladamente en la sección 

de “Responsabilidades del Auditor para la Auditoría de los estados financieros” de nuestro 
nforme Somos idependientes de la Compañía de acuerdo con el Codigo de Ética para 
Contadores Profestonales emutido por el Consejo de Normas Internacionales de Ética, Junto 
con los requisitos éticos que son relevantes para nuestra auditoria de los estados financieros 
en Ecuador y hemos cumplido con muestras otras responsabilidades eticas de acuerdo con 
estos requisitos y el Código de Ética del Consejo de Normas Internacionales de Énca para 
Contadores (IESBA) Consideramos que la evidenera de auditoría que hemos obtenido ca 
nuestra auditoria proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión de 
auditoría 

Párrafo de énfasis 

4. Sim afectar nuestra opinión, como se dica en la Nota 36 a los estados financteros al 31 de 
diciembre del 2019, informamos que con fecha 16 de marzo del 2020, el Presidente de la 
Republica declaró el Estado de Excepción en todo el territorio ecuatoriano, según Decreto 
Ejecutivo 1017, con la finalidad de contener la propagacion de la pandemia mundial organada 
porel virus COVID-19  
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La pandema originada por el virus COVID-19, ha generado que los mercados de todo el 
mundo estén experimentando unpactos económicos debido a esta crisis santana, por esta 
razón, la economía.en nuestro pars se verá afectada por la recesión económica en los mercados 
nacionales e mtemacionales 

La situación antes detalíada no ha peumnitdo a la compañía determmar con fiabulidad los 
posibles deterioros de activos, incrementos de pastvos y su tespecteva afectación en los 
resultados del ejececta económico 2015, así tambien, no ha permitido determanar finblemente 
la Inpótesis de negocio en marcha, sm embargo la Admunistración de la compañía se 
encuentra realizando todas las gestiones imheientes para viabilizar la continuidad de las 
operaciones de la empresa, para lo cual, ha establecido protocolos de gestión de cobranzas, 
analisis de mventarios, captación de recursos financieros, refinanciamientos de créditos, 
estrategias de ventas y reducción de costos y gastos, entre otias decisiones gerencrales, con 
la finalidad de munimizar los impactos en los estados finaneie1os en el ejercicto económico 

2020 

Por lo antes mencionado, la compañía considera que la crisis samiaria producto de la 
pandema originada por el vnus COVID-19, tendrá un impacto medio — alto, debido a los 
retrasos en los desembolsos del 70% u 80% de los créditos aprobados correspondientes a las 
Inpotecas ya sea con el Insaruto Ecuatoriano de Seguridad Social (IES) o Instituciones 
Financieras y al desistumuento de los chentes de la entrada inrcxal de los daferentes proyectos 
habitacionales, los cuales se podrán medir con mayor Habilidad despues del mes de fumo 
2020, para lo cual la compaña, segurá realizando gestiones con la finalidad de minmzar 
dichos efectos 

Con fecha de Marzo del 2020, fallecio el acciomsta prinerpal de Furoram, Obras y Proyectos 
SA, el Sr José Furotam Villagómez, quien tersa una participación en acciones del 25,36% 
del patrsmomo de la compañía, está sutuación a la fecha de nuestro mforme, no ha sido 
reportado a la Supenntendencia de Compañílas, Valores y Seguras, con la posesión efectiva 
por parte de los herederos de las acciones pertenecientes al Sr Furownas, formalizando la. 
transferencia de acciones ante este ente de control, debido a la crisss sanetaria que afronta el 
país producto de la pandemta generada por el virus COVID 19 y que al país lo tiene con 
restricciones de movilidad y atención de msttuciones públicas, entre otras medidas de . 
acuerdo al estado de excepción decretado por el Presidente de la República el 16 de marzo 

del 2020 

Cuestiones clave de la auditoria 

5 Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que según nuestro Jutero 
profesional han sido las de mayor significatividad en nuestra auditoria de los estados 

financieros al 31 de diciembre de 2019 Estar cuestiones han sido tratadas en el contexto de 
muestra auditoria de los estados finanexeros tomados en su conjunto y en la formación de 
muestra. opímión sobre las msrmas, sin expresar una opámón por separado sobre es8s 
cuestiones, tal como se detalla a continuacion 
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Obligaciones fInanclerás y emitidas — Adiczones y pagos realizados durante el año 

La Compañía durante el año 2019, ha obtenido financiamiento a corto y largo plazo por 
obligaciones financieras a traves de nuevos préstamos, adicionalmente se han reaírzados 
pagos importantes por los vencimientos de las obligaciones financieras y se contumó 
colocando la 6ta emmsion de obligaciones por el valor de US$ 2,132.347, otorgándole la 
calificación de “AA” (+) 

Nuestros procedimientos de auditoría para revistón de los movirmentos importantes en 
relación a los nuevos préstamos y el pago de capital e mtereses, referente de las obligaciones 
financieras y obligaciones emitidas, fueron los siguientes 

- — Obtavimos informacion relevante, como contratos, tablas de amortización, garantias, 
prospectos, mformes de calificadoras de riesgos para evaluar el regustro de los nuevos 
préstamos obtenídos, corroboramos también su mgreso en las cuentas bancarias de la 
Compañía Aceronalmente, se verificaron los pagos efectuados de las obligaciones con 
los estados de cuentas bancarios, se venficó el cumplimiento oportuno del pago de 
acuerdo a las fechas establecidas 

Obtuyamos respuesta directa de todas las instituciones bancarias a nuesteas soltcitudes de 
conformación y los saldos comcrden con los registros que muestra la Compañíta como 
obligaciones financieras 

En el desarrollo de nuesteas pruebas no se han encontrado excepciones 

Daferemiento de pagos de cupones de caprtal dela 1V, V y VL emisión de obhgaciones. 

Con fecha 4 de mayo del 2020 se lleva a cabo la asamblea de obligaciorstas de la cuarta y 
quinta emisión de obligaciones de la compaña Furozam Obras y Proyectos S A , asistiendo 
iambiea el señor Galo Garoía Furo.am, en su calidad de Viceprestdente, el Ab. Galo Garcia 
Camión como asesor legal, y, la Abg, Radmula Panda ArapoY, en su calidad de Presidenta 
del Estadio Jurídico Pandzie £e Asociados S A, quien actúa como Representante de los 
Obhgaciomstas de la presente emisión, y como tal presidio dicha sesión Posteriormente se 
procede a conocer sobre el orden del día constante en dicha convocatoria 

1 Conocer y resolver sob1e la propuesta para la reprogramación de pagos correspondientes 
a la CUARTA y QUINTA EMISIÓN DE OBLIGACIONES autorizada mediante 

Resolución No SCYS INMY DNAR 17 0001426 de abril 19 del 2017 y Resolución No 

SCVS INMV DNAR-2018-00003614 de abril 25 del 2018, de conformdad con lo 
dispuesto en el oficio No JPRM-2020-0113-0 de fecha 4 de abril del 2020, emutido por 
la Junta de Política y Regulación Monetarra y Financiera  
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PROPUESTA PARA LA CUARTA EMISIÓN DE OBLIGACIONES: 

+ Que se pague puntualmente los mtereses del cupón No 12 que vence el 4 de mayo 
del 2020, y, que el eapital de dicho cupón se pague a un plazo de 180 dias, es decir 
«] 4 noviembre del 2020 Durante el plazo de difermento se reconocerá el mterés 
del 8 5% anual 

Coneluidas Jas intervenciones, la Prestdenta somete 4 conscdersción de los 
obligaciomstas de la CUARTA EMISIÓN la propuesta para la reprogramación, siendo 
esta aprobada por unaniwradad de los presentes, que representan el 83% de la emisión 

Con ello la Presidenta solita a los oblgacionisias de la CUARTA EMISIÓN su 

autonzacion para que el representante de los obigacionistas pueda otorgar el 
correspondiente convento de reprogramación de los dividendos, conforme alo autorizado 
en la presente sesión, y, cuando la emergencia sanitaria sea superada se pueda otorgar la 
correspondiente escuitura pública con la modificación al contrato de emustón en los 
éramos ya señalados 

PROPUESTA PARA LA QUINTA EMISIÓN DE OBLIGACIONES: 

+ Que el pago del vencamuento de capital del 9 de mayo de 2020 se pague en crnco 
meses a partir del mes de zumo del 2020 hasta octubre del 2020, reconociendo el 
8,5% de wterés por el tiempo de diferumuento Los intereses devengados hasta la 
fecha se pagarán el mismo 9 de mayo del 2020 

A dicha propuesta uno de los inversiomstas mamfiesta no estar de acuerdo con la 
propuesta planteada, y solicita que se realice un desembolso de caputal de al menos un 
30% ahora. Con esto In Presidenta, propuso que esta se sesión so leve a cabo el día 5 de 
mayo del 2020 

La Presidenta concede la palabra al Sr Galo García Furorar, quien presenta a los señores 
obligacionistas so nea propuesta para el drfermuento del pago 

NUEVA PROPUESTA: 

+ Dado que el fluyo no les pemute atender un pago de capital para todos los 
obligaciomstas, y no es posible efectuar una tabla de pagos diferenciada para cada 
Inversionista, se propone que, a efectos de cumplir con el requerimiento de Íxquidez 
del inversionista en desacuerdo, la empresa le recompre por bolsa, el valor 
correspondiente a US$ 31,000 de capital y con ello se mantenga Ía tabla de 
amortización sigliente del dividendo de mayo 9 del 2020 para todos los 
obligaciomistas 

1) Los intereses del cupón de mayo 9 del 2020 se pagan en esa smsma fecha,  
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2) El valox del capital correspondiente al dividendo del 9 de mayo del 2020 se i 
cancela en canco pagos mensuales iguales en las siguentes fechas 

3) Jumo9 del 2020 
b) Julio 9 del 2020 
2) Agosto 9 del 2020 
d) Septiembre 9 del 2020 
e) Octubre 9 del 2020 

Durante el tiempo de reprogramacion se reconocerá el 8,5% de interés anual 

Concitudas las intervenciones, la Presidenta somete a consideración de los 
obligaciomstas de la QUINTA EMISIÓN la propuesta para la reprogramacion, stendo 
esta aprobada por unantundad de votos, que representan el 100% del saldo en circulacion 
de la Clase 2 de la QUINTA EMISIÓN. 

Con ello la Presidenta solera a los obligaciomstas de la QUINTA EMISIÓN su 
autorización para que el representante de los obligaciomistas pueda otorgar el 
correspondiente convento privado de reprogramación de los dividendos, el mismo que 
será suscrito por la compañía emisora, el agente colocador y el representante de los 
obligaciomistas, y, cuando la emergencra samtaria sea superada se pueda otorgar la 
correspondiente escraura pública con la modificación al contrato de emision en los 
térmmnos ya sefelados 

Con fecha 12 de mayo del 2020 se lleva.a cabo la asamblea de obligacromstas de la sexta 
emisión de obligaciones de la compañía Furozam: Obras y Proyectos $ A., asistiendo 
también el señor Galo García Furoram, en su calidad de Vicepresidente, el Ab Galo 
García Carrión como asesor legal, y, la Abg Radenla Pandz1c Arapo, en su calidad de 
Presidenta del Estudio Jurídico Pandzic E: Asociados S.A, quien actía como 
Representante de los Obligaciomstas de la presente emision, y como tal presidió dicha 
sesión Posteriormente se procede a conocer sobre el orden del día constante en dicha 
convocatona. 

Conocer y resolver sobre la propuesta para la reprogramación de pagos correspondientes 
a la SEXTA EMISIÓN DE OBLIGACIONES autorizada mediante Resolución No 
SCVS INMY-DNAR 2018 00010170 de noviembre 6 del 2018, de conformidad con lo 
dispuesto en el oficio No JPRM-2020-0113-0 de fecha 4 de abra del 2020, emitido por 
la Junta de Política y Regulacion Monetaria y Financiera 

PROPUESTA PARA LA SEXTA EMISIÓN DE OBLIGACIONES. 

Pagar puntualmente el interés del sexto dividendo correspondiente a la Sexta Emión 
que vence el 16 de mayo del 2020 

Daferir el pago de capital del sexto dividendo correspondiente a la Sexta Emusión de 
Obligaciones que vence el día 16 de mayo del 2020, de manera que éste pago sea  
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Guayaquil Ecuador 

realizado en ciento ochenta (180) dias contados a pauta de la fecha del vencimuento del 
sexto dividendo, es decir que se pague el 16 de noviembre del 2020 

El dividendo diferido generará el mierés cornente pactado entre las partes para la Sexta 
Ermsión de Obligaciones, esto es, el ocho por ciento (8%) anual fijo 

Concluidas las mtervenciones, la Presidenta somete a consideración de los 
obligacionistas de la SEXTA EMISIÓN la propuesta para la reprogramación, siendo esta 
aptobada por unamunidad de votos, que representan el 95% del saldo en cxrculación del 
SEXTO cupón de la SEXTA EMISIÓN de obligaciones 

Con ello la Presidenta solicita a los obligacionistas de la SEXTA EMISIÓN su 
autorización pma que el representante de los obligaciomstas pueda otorgar el 
correspondiente convemo de reprogramación de los dividendos, conforme ao autorizado 
en la presente sesion, y, cuando la emergencia samtaria sea superada se pueda otorgar la 
conespondiente escritura publica con la modrficación al contrato de emisión en los 
terminos ya señalados 

Otra información 

6 Nuestra opinión sobre los estados financieros no cubre otra nformación y no expresamos 
ninguna forma de conclusión de aseguranmento sobre la misma. 

En relación con muestra auditoria de los estados financieros, nuestra responsabilidad es leer 
la ote nformación y, al hacerlo, considerar si la otra informacion es materialmente 
inconsistente con los estados financieros o nuestros conocimientos obtenidos en la auditoria 
o delo contrario parece cstan materialmente equivocada 1, con base en el trabajo que hemos 
realizado, llegamos a la conclusión de que hay una declaración equivocada matenal de esta 
otra mformación, estamos obligados a anformar sobre ese hecho No tenemos observaciones 
sigmificatwvas que informar al respecto 

Responsabilidados de la Admmustración sobre los estados financieros 

7 La Administracion de la Compañia es responsable de la preparación y presentación razonable 
de los estados financieros adjuntos de conformidad con las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF), y de control mterno que la Administración considere 
necesario para permitir ln preparación de estos estados financieros libres de errores 
materiales, debido a ftsude o error 

3. Enlla preparsción de los estados financieros, la Administracion es responsable de evaluar la 
capacidad de la Compañía pare confumar como una empresa en marcha, revelando, según 
corresponda, asuntos relacionados con el negocto en marcha y utilizando fa base de negocio 
en marcha en la contabalidad a menos que la Admimstración mtente liquidar la Compañía o 
Cesar operaciones, o no tiene otra altemativa reolista simo hacerlo  
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9 - Los membros de la Administracion de [a Compañía son responsables de supervisa el proceso 
de informacion financiera de la Compañía. 

Responsabilidades del auditor en relación con la andrtoría de los estados financieros 

10 Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su. 
conjunto estan libres de errores sigruficativos, ya sea por fraude o error y emitir un mforme 
de auditorla que moluya nuestra opmión Un aseguramiento razonable es un alto mvel de 
segundad, pero no es una garantía de que una aucitoría realizada de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Auditoría (NIA) siempre detecte un error stgmficativo cuando este exista 
Los errores significativos pueden surgir de fisude o error y se consideran sigaificativos 
siempre y cuando de manera individual o en su conjunto, éstos pudresen fur en las 
decistones económicas a ser tomadas por los usuarios basados en dichos estados financieros 

11 Una descripción más detallada de las responsabilidades del guditor para la suditoría de los 
estados financieros se encuentra descrita en su Apéndice al mforme de los auditores 
independientes adjunto 

Restricción de uso y distribución 

12 Este informe se ermíe Ómcamente para información y uso de la Admnustracion de la 
Compañía y de la Superintendencia de Compañas, Valores y Seguros del Ecuador y no debo 
utilizarse para mungún otro propósto 

Informe sobre otros requisitos legales y reglamentarios 

13 Nuestro nforme sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la Compafíla, corno. 
agente de retención y percepción por el ejercicio termuado el 31 de diciembre de 2019, se 
emiten por separado 
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